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del homicidio simple de Juan Echeverrid 
a la de tres años y un día de presidio 
menor en su grado mUno. . . 

En contra de la sentencia de Alzada, 
el querellsnte ha interpuesto los recursos 

IIr de casacibn en la forma y en el fondo, 

CASACION EN LA FORMA 
los que no se enunciarán en atenciórr 

DE OFICIO 
a lo que más adelante se resuelve. 

Concedidos los recesos se trajeron los 
autos en relación. 

C.P. Art. 391 NV 1 Circunstancia Quinta 

(Corte Suprema, julio 1980) 
Considerando : 

DWtTi”Zl 
1Q Que la sentencia de Alzada no 

efectuó un estudio completo de todos 

Lu circunstancia de e+sttr enemistad los antecedentes del proceso para deter- 

entre el reo y  el occiso, y  el hecho de minar si en el caso de que se trata, el 

que el dáa en que ocurri6 eE hecho tnoes- reo Seguel perpetró un delito de homi- 

tipa& en autos, aquél le vio pasar en el cidio stiple o si tal hecho punible fue 

camión que munefaba y  tom6 el auto- calificado (No tomó en cuenta algunas 

mhil de stl poder, y  lo siguid por el declaraciones de testigos ). 

camino desde Camen Bajo hasta Meli- 
pilla, en esta ciudad bumi el camidn en 

2~ Que la omisión a que ha hecho 

varios lugares, conduciendo lentamente, 
referencia en el razonamiento que pren- 

hasta encontrarlo, estacionó w autorn 
de, constituye el motivo de nulidad for- 

delante del camidn conducida por Za uíc- 
mal que contempla el NQ 9”. del artículo 

timu, en forma oblicua, bZoque4ndoZe la 
541 del Código de Procedimiento Penal, 

pasada, después se bajó de su whiculo 
en relacib” co” los Nos. 49 y 59, del ar- 

y  se produfo el hecho investigada en estos 
tic& 500 del mismo Cuerpo de Leyes; 

Butos, serían todas circunstancias suff- 39 Que, por lo tanto, procede invb- 
tientes para dar por establecido que el lidar de oficio la sentencia de segunda 
uotor dio muerte al occiso con premedi- inutancia. 
tacidn conocida. Atendido, además lo dispuesto en los 

articulos 535, 537 y 544 del Estatuto de 
Vistos: * Enjuiciamiento Criminal, 7’76, 808 y 809 

En esta causa seguida para investigar 
del Código de Procedimiento Civil, se re- 

el delito del homicidio de Juan Alberto 
suelve lo siguiente: 

Echeverría Calaz, ocurrido el 24 de sep- a) Se iwalida de oficio la sentencia 

tiembre de 1972, el Juez de primera ins- de veintiocho de enero último, que se 

tancia condenó al reo Víctor .Manuel Se- lee a fs. 834 y siguientes, la que es nula. 
guel Pérez, a la pena de 5 años y un de conformidad CO” el último de 10s ci- 
día de presidio mayor en su grado mini- tados preceptos del Código de Procedi- 
mo, como autor del delito de h&cidio miento Penal, esta Corte proceder& a 

simple. dictar el fallo que mrresponda co” arre- 
Apelada la sentencia del juez a que, glo a la ley; 

por el reo Seguel y por el querellante y b) dado lo que acaba de declararse, 
actor civil, una de las Salas de la Corte resulta innecesario emitir pmnunciamien- 
Presidente Pedro Aguirre Cerda la co”- to respecto del recurso de caración en la 
finnó oon algunas deckwaciones, entre forma, fundamentado en el escrito de fs. 

ellas la que “os interesa: 642; 
b) En cuanto a la acciú” pe”al: que E) ténga5e por no i”terpuest0 el ce- 

se rebaja la pena corporal que en ella Ee curso de casación en el fondo formali- 
aphca al reo víctor Seguel co”lo autor zado a fs. 647; 

* Se repmduce la sentencia de la Corte en lo que se estima pertinente. 
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De conformidad con lo prescrito en 
el artículo 544 del C.P.P., se dicta el 
siguiente fallo con arreglo a la ley: 

vias: , 

59 Que corresponde ahora analizar 
los antexdentes producidos en el pro- 
ceso, independiezattes de la confei6n del 
reo Victor Manuel Seguel, para ca&ir 
si tal homicidio es un hecho punible de 
los comprendidos en el NQ 1Q del BI- 
tícdo 391 del Código Penal o de w 
N” 23; 

BQ Se desestima la calificante de ak- 
vvsia, invocada por el querellante; 

70 Que distinta es la situación de la 
circunstancia calificante de obrar con 
premeditacibn conocida, indicada como 
tal en el citado No 19, del ardculo 391 
del Cbdigo Penal; 

69 Que respecto a la indicada cali- 
ficante del homicidio, existen en el pro- 
ceso los siguientes antecedentes: (nume- 
rosas de&mciones testimoniales, de las 
cuales cabe destacar las consignada en 
la letra F: “La deponente era novia del 
occisa Echeverría y expresa que “Egida 
y Victor Seguel P&z tenían amenazado 
de muerte a mi novio desde antes. ya 
que mi mismo novio me comunicó esta 
circll”stancia”. 

Agrega a fs. 192, que el occiso k 
cont6, das dlas antes de su muerte, qne 
los hermanos Seguel habían dicho que 
tenían que saber darle muerte,. .; “es- 
tibamos conversando en la cabina del 
camión (la declarante y el occiso) y ha- 
brian transcurrido cinco minutos cuando 
observ8 que un automivil n>lor blana 
pasb por nuestro lado y se detuvo de- 
lante del camión B unos tres mehos mas 
o menos y me di cuenta que en ese ve- 
hlculo viajaban los hermanos Seguel”. . ,; 
“el automóvil quedó con el motor 2x1 

marcha, sesgado, es decir oblicuamente, 
inclinado con la cola baci* el centro de 
la calzada bloqueándole la salida al ca- 
mión”. .“; se bajaron Víctor y Egidio 
Seguel y Rolando, TU otro hermano, que- 
d6 en el automóvil en el asiento posterior. 
InmedWunente ze dirigieron a la cabina 
del cami6n donde estaba Juan Eoheverría 
y al mismo tiempo que le abrian Ia 

puerta Víctor Seguel k dijo (una groseria 
que no es receario transcribir) y to- 
mándolo del pelo lo hizo descender del 
vehiculo. Mi novio ks manifestb que si 
queria pelear lo hicieran a mano liiia 
y él solo, no con los otros da herma- 
nos. En ese instante Víctor Seguel le 
d’ upar6 a Juan Echeve&, el que al sen- 
tirse herido logró subirse al asienta del 
cami6n y estando en esta posicibn, es 
decir dándole la espakla a los hermanos 
Seguel, lr disparó un segundo balazo, mi 
novio tratb de sacar un serrucho chico 
que se “SB pasa catar zapallos, pero 
dadas las lesiones recibidas no pudo ha- 
cdo.. .“;). 

Qu Que los anteoedentes que se han 
mencionado en el fundamento que pre- 
cede, unidos al m&to general del pro- 
cex>, constituyen presunciones judiciales, 
que reónen los requisitos establecidos en 
el artículo 488 del Código de Precedi- 
miento Penal, para ivner por establecido, 
como hecho de b CBUSB, que el reo Víc- 
tor Manuel Ceguel P&z dio muerte a 
Juan Eoheverría Galaz con premedita- 
cibn conocida, esto es, con la cticuns- 
tancia calificante del delito de homici- 
dio. contemplada corno quinta en el NP 
19, del artículo 391 del C6digo Penal; 

En efecto, existía enemistad entre el 
reo y el ccciso, el día del àecho aquel 
le vi6 pasar en el camibn rojo que ma- 
nejaba y tom6 el automóvil de su poder, 
Chevy de color blanco, y lo siguió por 
el camino desde Carmen Bajo hasta Me- 
lipilla, en esta ciudad buscó el camión 
de Eohtwerría en varios lugares, con&- 
ciendo lentamente, basta encontrarlo, es- 
tacionó su autcnnóvil delante del camibn 
conducido por Echeverría, en forma obli- 
cua, bloqueándole la pasada, después se 
bajb de su vehículo y se produjo el he- 
cho investigado en estos autos; 

10. Que la calificante de premedita- 
cibn conûcida por parbe del reo Victor 
Manuel Seguel Pérez, que se ha tenido 
por acreditada con la prueba presunciw 
nal p referida, se halla ampliamente 
corroborada can las propias declaraciones 
del procesado y de sus hermanos Egidio 
y Rolando. 

Rolando Seguel Pérez, fs. 70, wtifica 
lo que expuso a la Brigada de Homici- 
dio y dice “El dia. 24 de septiembre, a 
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las 15 hmas, en a>mpañía de mis hana- 
nos Víctor y  Egidio, nos dirigimos desde 
b parcela, ubicada en Carmen Bajo ha- 
cia d pueblo de Melipilla, en un, autc- 
móvil de propiedad de mi padre, marca 
Chevy: 1987 que conducía mi hermano 
Víctor, el que nos dijo a mi y  a mi 
hermano Egidio, que de una vez por tc- 
das iba a arreglar cuentas co” Juan Al- 
tmt~ Echeverría, persona esta a quien 
momentos antes había visto pasar so10 
manejando un camión rojo, de propie- 
dad de la familia Echeverría; cuando 
salimos por el caminO&tielTap~tO- 
mar la Panamericana, mi hermas, Victor 
nos propuso buscar hasta ubicar a Juan 
Echeverría, vecino nuestro; mi hermara 
en esa oportunidad nos dio a entender 
que deseaba ubicar a Juan Echeve:rí:l 
con la intenciún de arregkr cuentas s” 
forma definitiva sobre peleas que ambos 
habia” tenido en varias oportunidada 
hace algún tiempo atrás (Sobre este 
punto Egidio Se@el Pérez de&.& a fs. 
71 “Hace más o menos 4 aks mi her- 
mano Victor y  Juan Echeve& se pe- 
baba” continuamente, los motivos los 
ignoro, pero donde se exwntran siem- 
pre sostienen discusiones, de palabra, a 
puñetes y  se tratan gmseramenté’). En 
el automóvil llegaron al centm de Me 
lipilla y  buscara” el camibn de Juan 
Echeverría y  que sabianos que andaba 
en él si” “ing”“a otra persona. Tratamos 
de ubicar el canib” de Echeverria en la 
Plaza de Armas, el cual no lo encontra- 
mos, mi hermano Victor nos dijo que 
podh encontrarse en la feria, pero de 
todos medos baj6 por calle Orhkar hacia 
el sur, a una velocidad de 20 kil6metms 
por hora, esto es despacio, para poder 
ubicar el camión de Echeverría y  vir6 
hacia eI Poniente y  pas6 por el lado del 
camión y  se esta&“6 delartte de Bste, 
como a una distancia de who metros mLs 
o menos. Del autombvil se bajaro” mis 
hermanos Victor y  Egidio, y  Víctor se 
dirigib a la cabina del cami6n, donde 
se encontraban sentado Juan Echevenia 
con su mia Ma&. Eugenia Pio y  
Egidic se qued6 parado en la parte tra- 
sera del autombvil. Observé que Víctor 
abria la puerta lateral izq&r&, donde 
se encontiaba Echeverría, y  vi que lo ba- 
jaba, para lo cual lo tomaba del brazo 
izquierdo, de la manga, hacia la calle. 

Casi en el acto senti 3 disparos y  mi 
hermano Víctor, mientras corría hacia 
nosotros, se guardó el arma, de su pro- 
piedad, y  le dijo a mi hermano Egidio 
“súbete rápido, yo soy el ímico culpable”. 
En seguida emprendimos la huida. 

Edigio Seguel Pérez declaró sobre éste 
último punto “, Víctor se dirigió hacia 
el camib” donde se encontraba Juan y  
sostuvo un violento cambio de palabras 
M” éste, luego procedió a abrir la puer- 
ta y  lo tomú de la manga a la altura 
del hombro izquierdo, luego lo tomó del 
cabello y  lo ti16 hacia la calle, Juan se 
resistió y  trató defenderse, pero Víctor 
extrajo del bolsillo trasero del pantalón 
un revólver de su propiedad y  le disparó 
en tres oportunidades. 

ll. Que corresponde uralizar, ahora, los 
antecedentes reunidos en el proceso para 
determinar si es efectivo, como lo sostie- 
ne el reo VLctor Manuel Segwl, que el 
occiso tenía un cuchillo en sus manos y  
pretendfa agredirlo co” 61 cuando efec- 
tuó los dispros de revólver que ocasiona- 
ron la muerte de Echevaria (testinw 
niales). 

12. . . . Por tanto, se tiene por com- 
probado el hecho a que he hecho men- 
cib” en el fu”&m”to que precade, esto 
es, que es falsa la afinnació” del reo 
Víctor Seguel acerca de gue el occiw 
Echevaría tuviera un cuchillo en ws 
manos y  que con él pretendiera agre- 
dirlo (i”cluso hubo testigos condenados 
por falso testionio a raíz de haber de- 
alarado lo contmrio). 

18. . . . Se ~~pmduce” las ritas legales 
del fallo de primer Dado, pero ccmcre- 
taando a su NO l? la cita del artkulo 391 
del C.P. 

Ate&ido, además, lo dispuesta en las 
articulos 510, 51% 514, 527 y  528 deb 
C.P.P. se res”elve lo siguiente: 

c) En cuanto al fondo, se confirma 
la sentencia de treinta y  “no de mayo del 
año paado, que se lee desde fs. 581 
adelate, con declaración de que se con- 
dena al reo Victor Maxmel Szguel PQez, 
ya individwdizado, como autor del delito 
de homicidio calificado de Juan Alberto 
Echeverría Galaz, ocurrido en la ciudad 
de Melipilla el %4 de septiembre de 197.2. 
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a la pa de 12 años de presidio mayor 

en su grado medio. . 

COMENTARIO 

LS chte al pronunciar su fallo de 
reemplazo decide apreciar un homicidio 
~alifioado por premeditación, pero en 
realidad no fundamenta de manera al- 
guna su decisión (es importante apreciar 
el considerando 99). 

La Ccute reahnente se limita a descri- 
bir los hechos tal oomo ocurrieron, y, 
luego realiza una subsunción de esos he 
chos en el tipo del art. 391 NP 1, pero 
en ningnín momento se detiene a fun- 
damentar por qué -SCIS hechos son sus- 
ceptibles de ser abarcados por dicho ti- 
po; esto es algo que parece darlo por 
supuesto. paro en este caso hab& sido 
muy satisfactorio que la Corte hubiese 
dearrollado alguna fundamentación al 
respecto, pow~e el concepto de la pm- 
meditación está muy lejos de ser una fi- 
gura pacifica en nuestra doctrina y ju- 
i+spruEñenna. La ley se ha limitado 9 
señalar que el que mata 6 otro (y no 
sea autor de parricidio) será penado con 
presidio mayor en su grado medio a 
pwidio perpetuo. si ejecutaE el homi- 
cidio con premeditaci6n convida (art. 
391 NP lQ, circumtancia quinta). Como 
se ve la ley w ha definido ni dado con- 
cepto alguno acerca de lo que significa 
realmente esta calificante. De ahí pw- 
cisamente la multiplic!!ad de teorías que 
se han formulado sobre el verdadero sig- 
nificado y sentido de la premeditadbn. 

En razón a este sikncio de la ley y 
de la falta de cualquiera argumentaoión 
de la Corte se hace necesario hacer una 
breve exposición de las principales teo- 
rías sobre la materia a fin de determinar 
con cu&l de ellas es compatible el fallo 
en cuestión. 

lmión delictiva) y el momento de Ia 
ejmutibn, mediara un espacio de tiempo. 

En realidad la única manera de encon- 
trar algún fundamento a este cziteiio es 
suponer que lo que hace es presuti 
que cuando ha transcurrido algún tiempo 
entre la resolución y la ejecución, la re- 
solución ha persistido durante todo ese 
tiempo, y esta persiskrcia seria Io que da 
origen a una mayor reprobacibn y por 
mde lleva a calificar el delito. En este 
sentido podemos decir que el criterio cm- 
nológico es subjetivo, pero como se basa 
en un hecho objetivo, como es el tram- 
cursa del tiempo, el ruail hae las vees 
de indicio, se lo clasifica tradicionalmen- 
te dentro de las corrientes objetivas. Esta 
corriente cronológica se topa con dificul- 
tades de indole priictica y substantivas; 
entre las primeras esta la cuestión de de- 
terminar la extensión del lapso dentro 
del cual debe persistir la nsoluci6n. kl 
respecto cabe recordar que algunas le- 
gislaciones llegaron a establecer plazos 
concretos, y asi, sz señalaron en algunas 
el término de 6 horas, en okas el tmns- 
curso de una noche, 24 horas, etc. Poe 
terionnente y ya saliéndonos de un cri- 
terio cronol6gico estricto, se señaló que 
es el tiempo necesario para reflexionar 
y persistir en la resollución. 

Pero no es ~610 este el problema con 
que se enfrenta el criterio cronol6gico; 
además, para que sea practicable, debe 
estar en condiciones de fijar el momento 
en que el sujeto tomó la decisibn de co- 
meter el delito, )I como esta etapa b-am- 

CUTE íntegramente en el plano subjetivo, 
en el interior del sujeto la tarea es 
bastante ardua. 

Al parecer fueron los prácticos ik&!i- 
nos quienes introdujeron la premedita- 
ción como calificante del homicidio. Pa- 
ra edlos lo fundamental para apreciar la 
concurrencia de la premaditación era que 
entre el momento de la decisión (res+ 

Por otra parte y en relación mn el 
fundamento de la agravaci6n, cabe se- 
ñalar que son muchos los casos imagi- 
nables en que, IXI obstante haber trans- 
cérido mucho tiempo entre la decisión 
y la ejecm+& esa decisi6n en realidad 
no ha pemistido porque ql sujeto en 
algún momento la abandonb y ~610 en el 
úkimo instante vuelve sobre. la decisión 
primitiva. 

son estas y otras las razones que ha- 
cen inadmisible el criterio cronológico. 
Pero siguiendo a Cbrdoba Roda 1 po- 

1 Córdoba Roda-Rodrigun Moundlo, “Comentarios al C6digo Penal”. 
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demos decir que también existe una ra- 
z6n de texto legal que hace inacepbble 
el criterio cro”ol6gica. Esta raub” dic8 
rehción con h inkrp~tacib” de la ex- 
presi6n “~“kda”. A juicio de Córdobn 
la expresión fowcida “o es completa- 
mente inútil o redundante como ha” sos- 
tenido algunos, sioo gue tiene como fun- 
ción, entre otras, servir de imp&ento 
a que los tribunales aprecie” (presuma” ) 
la premeditación siemp= que esté acre- 
ditado que la decisión se adoptó “con 
notable antelación a la ejecución del he- 
cho”, peligro, ~gú” Córdoba, derivadn 
de la propia est~uotura de la premedi- 
tación. 

Tomando en consideracib” que el autor 
teda amenazada a la vicäma, y que esa 
amenaza fue bastante seria, desde el mo- 
menta que la cumplib, se podria sostener 
que efectivamente el sujeto adoptó la 
decisión de matar co” cierta antelación 
a k ejecución (por lo menos co” dos 
días de anterioridad, ya que la víctima 
le había referido a su novia respecto de 
la amenaza can esa antelacibn). 

Así que desde ests punto de visti el 
fallo en cuestib” es perfectamente com- 
patible co” el criterio cronolbgico (en 
general, se afirmará q~e dos días so” 
suficientes pare. fundar la calificante). 

pero, si uno atiende al contexto de k 
situación, y en especial a la clave de rela- 
ciones que existía entre autor y VíCtiIllii, 

surgen algunas dudas; en efecto, podrfa 
discutirse si 2” verdad esa ame- fue 
reveladora de una decisión seria de ma- 
tar, o si más bien ~610 constituye un BC:O 
más, una simple manifestación de la ene- 
mistad que existía entre autor y vlctia, 

carente de la skxlad necesaria a una 
verdadera decisib”; y que si más tarde 
el autor efectivamente causó la muerte 
de su enemigo fue w virtud de una de- 
cisión adoptada co” posterioridad; por 
ejemplo, en el momento en que el autor 
emprendió la búsqueda de la victima o 
cuando el autor ubicó el vrhículo de 
ella y dirigiéndose hacia 8 vio a SU ene- 
migo (es perfectamente plausible, y sue- 
le ocurrir, que una mera decisión <ie 
“arreglar cuentas”, sza asustando, ame- 
drentando, exigiendo que se re~“ozc* 

tal o cual cosa, se transforme en una de- 
cisión de matar). Se advierte claramerc 
te que también en oste caso la teoria en 
cuestián se topa con la dificultad de fijiu 
el momento en que se adopta la decisi6”, 
lo que en este caso concreto no carece 
de importancia, ya quz si se adopta cl 
momento de la búsqueda, corno el de la 
decisión, todavía podría discutirse si fue 
suficiente o no, pero si se. adopta r” el úl- 
timo momento, en general la respuesta 
será negativa. 

Frente a las posibilidades enunciadas 
anteriormente hay que tener presente que 
cuando exiskn dudas sobre los hechos (y 
el momento de la decisión es un hecho) 
rige el principio ‘in dubio pro reo”. 

Ante las dificultades co” que se top6 
el criterio cronol6gic0, surgió ua co- 
rriente que fundb la calificante en cues- 
tión en el hecho de que el Bnimo del 
autor ha permanecido frfo y tranquilo. 

En rigor, dentro de este criterio debe- 
mos distingk dos corrientes: 

Una, que fndamenta la premeditaci6” 
en la frialdad y serenidad de ánimo M” 
la cual el sujeto pxsistió en la resolucibn 
homicida; la otra, que basa la calificante 
en la frialdad 4 serenidad de ánimo co” 
que el sujeto calcul6 su ataque. 

La primera corriente califica por la 
mayor reprochabilidad que tendria esa 
p&ste”cia fria, tranquila, en que pare- 
ce que al sujeto no le perturba haber 
tomado una decisi6n homicida. sino por 
el cantrario le es indikrente; su “tio” 
permanece igualmente serano frente * la 
decisión de matar que frente a la deci- 
sión de pasear por el parque o de reali- 
zar cualquier otra acci6n inocente. 

Por otra parte, esta teoria tambikn de- 
be fijar * criterio en wanto al tiempo 
que debe persistir la resolución en forma 
fría y tranquila, co” lo cual se plantea” 
los mismos problemas que los vistos nl 
tratar el criterio cro”ol6gicn. 

La verdad es que esta frialdad o sere- 
nidad frente a cualquier drcisi6” funda- 
menbd (como es la de matar) depende 
de las características personales, de k 
personalidad de cada “DD, y sabemos 
que conforme al estado actual del Dere- 
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ch” Penal la personalidad no puede ser- 
vir de base a una mayor o menor repro- 
chabilidad. En fin, se ha dicho que con- 
fornle * esta c”rrie”te Sb10 las personas 
de temperamento seww podrían cometer 
homicidio premeditado. Respecto de esta 
crítica, Etcheberry ha señalado que no 
es del todo exacta, “ya que la frialdad 
no se referiría al temperamento, sin” al 
cálculo, que puede darse en la mente de 
una persona apasionada”. 

A esta corriente parece pertenecer 
Carrnignani, cuando define la premedita- 
cibn como “el propósito de dar muerte 
tomado con ánimo frío y tranquilo, y de- 
jando cierto espacio de tkmpo”. 

La otra corriente que funda la preme- 
ditacibn en la frialdad de cálculo, y en 
definitiva en la frialdad y serenidad c<rn 
que el sujeto plan& el ataque (plan res- 
pecto de la manera y medios con que sz. 
v* ha efectuar el ataque), califica por la 
situación de indefensión pln que queda 
la víctima frente * esa agrcsibn calcula- 
da: el agresor ha estado deliberando de- 
tenida y tranquilamente sobrr la forma 
del ataque, los medios de que se valdrá, 
en fin, conl~ola la situación, mientras que 
la víctima no espera el ataque 0, si lo 
espera, no sabe cuándo ni cbmo se pr”- 
ducir& Por esta razón es necesario, para 
que exista premeditacibn y se califique 
el homicidio, que la víctima efectivamen- 
te haya estado en esa situación de ma- 
yor indefensión. 

Garrara es sin duda exponente de esta 
corriente, cuando sostiene que las *‘ma- 
nifestaciones positivas del ánimo en coti- 
cidencia con la forma dr dar muerte, o 
mejor, una preordenación tranquila y 
calculada de los medios dirigidos a efec- 
hmr la muerte tal como fue realizada”, 
SO” los eleme”t”s necesarios para apre- 
ciar premeditación, y que “el verdadero 
motivo del aumento de la cantidad poI:- 
tica consiste en la maya dificultad qn2 
la victima tiene para defenderse contra 
el enemigo que fríamente calcul6 11 
agresión”. 

En realidad, esta segunda corriente nn 
difiere en su esencia de la doctxina ale- 
mana sobre la premeditación (uberle- 
glmg: reflexionar, interpretar); para los 
alemanes la premeditación es planifica- 
ción: hab& premeditación cuando rl 
sujeto haya tomado la resolución de co- 

meter el delito, y lo ímico que e.& pla- 
neando es la forma en que matará. 

Esta segunda corrients, de naturaleza 
objetiva, pareciera, según algunos auk- 
res, tener apoyo en la ley chilena, e3 
cuanto el articulo 12 nos dice que ella 
es circunstancia agravante en “0s delitos 
contra las personas’: y siendo la preme- 
ditacibn planificación, es natural que así 
“curra, ya que en la generalidad de los 
restantes delitos esta planificacibn nece- 
saria a la premeditación es inherente 3 
la acción misma, de modo que hacerla 
operar en esos otros delitos constituiría 
una violación al principio “non vis ix 
idem”. Por otra parte, tambikn seria 
justificado establecerla ~610 en esta clase 
d-, delitos, puesto que la persona, o mejor 
dicho, los bienes jurídicos inbarentes a 
ella merecen una mayor protección por 
parte del legislador. (Pero el argumento 
tambikn podría ser usado por las teorías 
que ven el fundamento de la premedita- 
cibn en la persistencia de la resolución; 
en efecto, se podrla decir que mrrece un 
mayor reproche el sujeto que ha persis- 
tido en s u propósito, sin detenerse por 
el contramotivo quz significan bienes ju- 
rídicos tan importantes corno los inheren- 
tes a la persona). 

Pero esta corriente tambikn encuentra 
algunas dificultades. En efecto, pueden 
darse situaciones que con arreglo B este 
criterio nos conducir& B situaciones in- 
justas; pensemos en aquelhx asos en 
que el sujeto, no obstante haber adopta- 
do hace mucho la decisión, no ha efec- 
tuado plan alguno, sencillamrnte porque 
no lo necesita: el sujeto ha decidido 
matar a su conviviente, la cual se en- 
cuentra gravemente enferma e incapaz 
de realizar movimiento alguno, ratin por 
la cual el sujeto no se ha preocupado de 
planificar ni preordenar medio alguno al 
efecto: se.ncillame”te matará como se le 
antoje, en el momento oportuno. Habr& 
“tIOS casos en que el sujeto no planifi- 
cará ni preordenará los medios, en razón 
de que no está en situación de hacerlo: 
en estos casos el criterio de que nos es- 
tamos preocupando tendrá que negar Id 
premeditacián, puesto que en ninguno de 
los dos hubo la planificación necesaria. 

Por el contrario, este criterio t:nd&i 
que afirmar premeditación en el caso del 
paralitico, que precisamente por SI, con- 



568 REVISTA CHILENA DE D-0 [Vo]. 9 

dició” no tiene más remedio, si q”kre 
reahnente dar muerte a su enemigo, que 
planificar ri~osamente su acción. A es- 
te sujeto se Ir calificará el homicidio por 
premeditación, tientras que en los dos 
primeros casos, no concuriendo otras 
circunstancias, se hs deber& castigar a 
título de homicidio simple. No parece del 
todo justa esta solucibn. 

Por otra parte, el criterio de la preor- 
denación de medios debe descartar la 
premeditación en el caso en que. el agen- 
te, habiendo reflexionado, planificado 7 
preordenado rigurosamente los medios, 
no llega a actuar de la manera precon- 
cebida, porque la vichka en el momen- 
to del ataque se ha colocado e!.la misma 
en una posición de tal naturaleza q”e el 
slqeto no necesita actuar co”for”E al 
plan, por resultarle “115s fácil obrar de 
oka manera; es decir, este criterio debe 
negar la premeditacibn si la situación de 
indefensión en que SI ha colocado la vk- 
tima es capaz de absorber la indefensibn. 
En definitiva, un criterio absolutamente 
objetivo debe exigir, para afirmar la pre- 
m:ditación, una relación de causa-efecto 
entie la pkaificaci6n y la disminución 
de la capacidad de defensa de la victima 
y toda vez que no se dé esta relación 
debe negar la premeditaci6n. 

El Fallo y  el Ctiterio de la Fdoldd 

a) EZ fallo y la corriente de la per- 
sa& fda y tranquila: 

Dejando de lado la misma cuestibn R 
que “os hemos referido en el an&lisis drl 
criterio cro”ológico, en cuanto a las difi- 
cultades para precisar el momento en que 
el sujeto adoptó la decisión, aspecto qus 
es absolutamente indispensable en esta 
teoría, porque antes de saber si el sujeto 
persistió en la decisión de una manera 
fría y serena, es menester determinar si 
persistib, lo cual implica la idea de un 
tiempo bwwrrido desde el momento 
que se adoptó dicha resolución, este cri- 
terio se top” co” otro problema que es 
fundamental en este caso. @índo se 
puede decir que el sujeto obrb co” frial- 
dad y sxenidad de ánimo? @árido asi 
se puede Presumir de otros antecedentes 
del proceso? En el caso concreto, node- 

mas decir q”e el autor actuó co” frialdad 
y serenidad de ánimo, por el hecho 3e 
que transc1uri6 un tiempo entre la reso- 
lución y la ejecución, y que durante ese 
tiempo el autor realizb determinadas BC- 
ciones “eficaces” para alcanzar su fin? 

F.” primer lugar, el animo es “n ele- 
mento enteramente subjetivo, que no 
puede ser apreciado en si mismo. Asi 
qll” la única manera de comprobarlo es 
mediante acciones del sujeto q”e, de al- 
guna manera, permitan presllmir que per- 
sistió en forma fría y tranquila en su 
decisión, o mediante otros elementos de 
índole objetiva, como, por ejemplo, el 
transcurso de determinado tiempo. 

Con respecto a lo anterior: supangs- 
mas que se establece de alguna manera 
que el autor en el caso concreto al divi- 
sar a su enemigo (porque según los a”- 
tecedentes, eso es lo que eran), adoptó 
la decisión de buscarlo para darle muer- 
te, o que estamos al momento de la 
amenas como el de la decisión, dcbmo 
podríamos saber si entre ese momento 
y el de la muerte 5u ánimo pe-eció 
frío? Se podria pensar que quizás exami- 
nando la forma, el modo de la ac&n, 
podrfamos llegar B resolver el problema. 
En el caso concreto, el hecho da que el 
autor buscó a la victima en “na y otra 
parte hasta e”co”&arla, el hecho de 
que no medió discusi6” algma entre 
el autor y k victima cuando el primero 
SB dirigi6 al camión, abrió la puerta y le 
disparó (salvo que la vkti”m le dijo que 
si quería pelear lo hiciera solo, sin *yu- 
da de sus hermanos), lo que de haber 
ocurrido “os podría hacer dudar acerca 
de que por lo menos en el momento de 
la acción el sujeto te& el h”i”~o pertnr- 
hado. 

Pero resulta que el sujeto pudo haber 
tenido su ánimo pert”rbado con anterio- 
ridad, incluso mucho antes de la deci- 
sián, y esa perturbación puede haber es- 
tado presente durante todo el tiempo 
que media entre ella y la ejecuci6”. En 
otras palabras, la perturbación del ti- 
mo puade prolongarse en el tiempo; no 
necesariamente se presenta en forma SíI- 

bita, sino que perfectamente puede haber 
estado presr”te en el ánimo del sujeto 
antes y durante la decisib” y al momento 
de la ejecucibn, incluso, no es raro que 
la perturbacibn y* presente al momento 
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de la decisibn aummte su intensidad al 
momento de la ejecución (con esto que- 
da planteado otro problema para esta 
temía: precisar ya no sblo el momento 
de la decisi6n sino también, en el caso 
ds que exista, el momento de la pertw 
bación, que excluye el Mmo frío y tran- 
quilo, y, por ende, la premeditación). 

En el caso en cuesti611, me parece que 
perfectamente padria pensarse que eso es 
lo que cvxrri6: que el sujeto bien pudo 
tener el ánimo perturbado desde mucho 
antes de cualquiera de los dos momsntos 
en que pu& haberse adoptado la deci- 
sión. Ya se ha di&0 que en la práctica, 
cada vez que se encon~aban autor y víc- 
tima se produda una pelea, incluso B 
golpes. ~ES esto tener el Animo Mo y 
tranquilo? Veamos su propia declaración 
(emitida en un carea con uno de sus her- 
manos): ‘Voy a decir la verdad. La cier- 
to es que Juan Alberto Echeverría me 
tenía “recabreado” por su actitud po- 
co hombre: qusría pegarles a mis her- 
manos menores y siempre decía que yo 
era una -. . .“, y que no era capaz de 
enfrentarlo y pelear * puñete limpio con 
él y demostrarle qué era”. Me parece 
que perfectamente se podlía pensar que 
este sujeto no tenía el ánimo frío y tran- 
quilo desde hace mucho. 

Pero aqui surge otra cuestión: precisar 
la naturaleza e intensidad de la perhx- 
bacih que excluye la premedibxión. No 
se puede tratar aqui la perturbaci6n ext- 
gida, por ejemplo, por la fuerza moral 
irresistible o por el miedo insuperable, es 
decir, una perturbación completa, total, 
en la cual la libertad del sujeto para de- 
terminarse conforme a las normas des- 
aparece por completo, porque, de ser asi, 
no ~610 no habría homicidio premedita- 
do, sino que sencillamente no existirla 
delito por ausencia de uno de sus ele- 
mintos: la culpabilidad (faltaría la e-xi- 
gibilidad de otra conducta). Con esto, a 
nuestro juicio, queda respondida en cier- 
ta medida la posible objeción al plantea- 
miento anterior, en el sentido de que se 
podría decir que todos los hombres de- 
ben soportar y saber soportar pequeñas 
perturbaciones, tolerar a las personas que 
les son antipáticas, y no eliminarlas. Esto 
seria correcto en el caso que se exigiera 
una perturbación completa reductora c 
eliminadora de la libertad de autodeter- 

minaci6n. Pero aqui estamos hablando 
de otra cosa: nada más que de. una per- 
turbación capaz d-, excluir ese ánimo 
frío y tranquilo que exige la prernedik- 
ción. El autor, en el caso, nos parece que 

tenía una perturbaci6n de esta indole. 
Pero queda en definitiva, para los que 
sostengan este criterio, la tarea de preci- 
sar cuál ss la perturbación exigida para 
excluir este ánimo frío y tanquilo. 

Esta explicación estaba dirigida a de- 
moslnr que en el caso concreto el sujeto 
bien pudo no haber tenido su ánimo frío 
y tranquilo en el tiempo decisivo (deci- 
sión-ejecución). Decíamos, por otra par- 
te, que de la forma de actuar más o me- 
nos hábil del actor, realizando una bús- 
queda, pensando en los lugares en que 
podía emxmtrar a la victima, se podría 
presumir que su ánimo estuvo frío y 
tranquilo. Esta afirmaci6n tendría pnr 
fundamento que sólo quien &rmanea 
sereno es capaz de actuar en forma h6- 
bil, dr realizar acciones “inteligentes” 
para lograr el fin que se proplIso. Pero 
esta no es así. Por el contrario, una cier- 
ta perturbación, el “estado emotivo o pa- 
sional” (C6rdoba), no es compatible en 
absoluto con una reflexibn y actuacion 
habilidosa y eficiente, incluso puede en 
ciertos casos aguzar el ingenio. Lo ante- 
rior queda claro, sobre todo si se toma 
en cuenta que la alteración o perhxb,i- 
cibn de que aquí se tiata es de otra ín- 
dolr que la necesaria para las situacic- 
nes de no exigibilidad, como se ha dicho 
anteriormente. 

La primera cuestión que se plantea al 
respecto es precisar qu& se entiende por 
planificacibn, por preordenacibn de me- 
dios; en otras palabras, cuál es la ph- 
nificacibn qus se requiere, según esta 
teoría, para que etita premeditacibn. Y 
es que aquí nos topamos con un probk- 
ma: todo delito, aunque sea de aquellos 
que la doctrina denomina “súbitos”, im- 
plica una cierta planificación. Esto que- 
da claro desds el momento que se adops 
una concepción final de la acción: 
precisamente “lo que diferencia la acción 
del simple suceso de la naturaleza es que 
éste no es dirigida conscientemente des- 



de el fin B alcanzar, sino que transcurre 
ya sea casualmente ciego, o bien -como 

da instancia podría dar lugar a la apli- 

sucede considerablemente en la nahaa- 
cación del principio in dubio pro re”) y 

que posteriormente emprendió su bús- 
leza orgánica, en especial en el mundo qwda hasta encontrarlo y darle muerte. 
animal- adecuado ciertamente al fin, abasta esta preordenación para fundar la 
per” sin consciencia del fin (instintiva- calificante, aun en el supuesto de qne 
mente). Precisamente la capacidad de Jn 
voluntad humana de proponerse cual- 

hubiese adquirido el arma especialmente 
para este objeto? dLa capacidad de de- 

quier fin y, sobre la base de su saber fensa de la víctima queda más disminui- 
causal, PODER REALIZAR ESTOS FI- da por esta planificación que en el otro 
NES DE ACUERDO A UN PLAN, po- supuesto, donde el autor simplemente 
sibilitan al hombre la peculiaridad espe- portaba el arma, es decir, no tenía pen- 
cífica , la plenitud y vastedad de SI, sado ocuparla para dar muerte a FU 
existencia histórica, de su cultura y su rival, sino que al adoptar la decisión 
civilizacibn” 1 ( Welzel: Derecho Penal aprovechh que la llevaba consigo? Nos 
Alemk~). En efxto, el hombre tiene la parece que la capacidad de defensa de 
capacidad de proponerse fines y, una vez la víctima en nada ha disminuido, per- 
propuesto, actuar en orden a esos fines, manece igual en una y otra situaci6n. Lo 
y en esr actuar va implicito, pertenece verdad es que ya por 01 simple hecho 
a la acción una cierta plar&cación den- de que alguien adopte una decisi6n seria 
tro de la cual puede y generalmente va de matar v emplee algím medio idbneo 
envuelta una determinada prexdenacion para este kn el bkn jurídico vida queda 
de mzdios (los medios no son más que en una sitmxibn precaria. 
los elementos, los instrumentos de que Impallomeni ha dicho que la aoción 
se vale el hombre para obtener el fin que premeditada es menos peligroso que la 
se propIL50). acción imprevista, porque en proporción 

Así, nos encontramos con la siguien- al número de los homicidios conwmad”s 
te situación: por una parte el DerechrJ haY mayor númor” de tentativas de ho- 
Penal VB * castigar a quien actúa tipica, micidio premeditadas que tentativas de 
antijurídica y culpablemente; dentro de homicidio sin premeditación, por lo cnal 

uno de estos elementos del delito ( y pre- hay que creer que el braza del que ha 
cisamente el elemento base) está inclui- premeditado tkmbla más fácilmente. 
da una cierta planificacián. Por otra par- con lo anterior se demuestra que no 
te se nos dice que a quien planificó de- ““alquiera planificación p& ser con- 
terminadas acciones se le castigará mh, siderada por esta teoría como suficiente 
se le impondrá una pena mayor: de tal para fundar la premeditacibn. 
manera que si este criterio no quiere Ss han adoptado diversos criterios p”~ 

violar el principio fundamental del non 10s pdAarios de esta teoría para fijar 
bis in idem debe estar en condiciones la distinción; así, por ejemplo, Peco es- 
de demostrar que esa planificación exi- tima que la psemeditaci6n consiste en la 
gida para la premeditación es en algo reflexión prolongada del hecho delictw- 
distinta (sea cualitativa o cuantitativa- so, trna vez adoptada la resolución de 
mente) a la planificación propia de toda cometerlo. ES decir, la planificación ne- 

acción y, por lo mismo, de todo delito. cesaria para flmdiw la calificante se c*- 

Pero, cu&l es esta diferencia? Veamos las ract.erizaria p”r ser más prolongada en 
posibilidades en relación al cas” de que el tiempo que la rek3iàón propia de tw 
nos estamos ocupando. da acción. 

Sup”ngam”s que zn el caso concreto Es fácil advertir que semejante crite- 
el autor tomó el arma con la intencibn rio se encontrará pricticamente con las 
de matar a SI* enemigo (casa que no mismas dific&ades que el criterio cro- 

aparece del todo clara en la sentencia nológico y aún con más; en efecto, para 

de la Corte Suprema, hecho que no apa- q~e sea practicable seria necesario, en 

rece establecido en la primera y segun- primrr lugar, adoptar un criterio respecto 
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de cuánta extensión en el tiempo “ece- 
sita k reflexión exigida; en seguida debe 
estar en condiciones de determinar cuán- 
do comenz6 la planificación y, por tílth~~, 
en el criterio de Pxos, tambi6” es indk- 
penable fijar el momento en el cma1 el 
sujeto adoptó la resolución de cometer el 
delito, cuestiones todas bastantes difkiles 
y que se prestaría” para II” sinnúmero 
de tearías distintas, tal como sucede co” 
los criterios quz hemos mencionado an- 
teriormente. 

Se podrfa también sostener que la pla- 
“ificacibn necesarin a la premeditación 
es más rigurosa, más completa que *que- 
Ila quz perbnece a la acción. 

En el caso en cuestión no parece que 
el autor haya planificado de esta ma- 
nera, por cuanto el simple hecho de pu>- 
curarse un medio dc ejecución y p-r 
en los posibles lugares en que pueda 
enconk.rse la victima, no es suficiente 
para satisfacer una exigencia dz esta na- 
turaleza. 

En fio, se podría decir que debe tra- 
tarse de una planificación que en geno- 
ral sea capaz, q”3 en potencia sea mfi- 
ciento para aumentar la indefensión de 
la víctima. Pero a semejante criterio se 
le podría responder dickndo que ~610 
las personas inteligentes serían capaces 
de cometer homicidio premeditado, En 
bd0 caso, tampcrco parece que en el 
caso haya existido una p&anificaci6” de- 
masiado bab&dosa. 

otros criferios: 

Con posterioridad han aparecido crite- 
rios que de alguna manera vienen a res- 
tringir el campo de aplicación de las 
teorías anteriores. As& por ejemplo, para 
Bustos-Grisalia-Politoff, la premeditación 
s& constituirka una calificante cuando 
el cálc”lo que precede a la ejecución, 
junto al aumento injusto del delito, e” 
razón de la forma en qur se perpetra, 
fuera sintomática de una personalidad 
que se determina por móviles abyectos. 

Para Etcheberry, la premeditaci6” exi- 
ge: 1) el propósito de cometer un delito 
cama las personas; 2) que este prop& 
sito se haya tomado co” tio frío y 
hanquilo, y 3) que este propósito haya 
persistido en el espíritu del hechor desde 

el momento en que se tomó hasta el ins- 
tante de ejecución del delito, intervalo 
que puede ser de memx o mayor dura&“, 
sin que puedan señalarse limites fijos. 

La exposición de las &ntas teorías 
formuladas respecto de la premeditación 
y su posible aplicación práctica mwshan 
cuán inoierta eF esta calificante. Por eso 
estamos con aquellos autores que, como 
los anteriormente citados Garrido Montt, 
Jiménez de Azúa, etc., tram” de intm- 
ducir el máximo de limitaciones posibles 
a esta calificante. Pero, a diferencia de 
la mayoría, creemos que estas limitacio- 
nes no deben ser objetivas, sino eotera- 
mente subjetivas. Esto debe ser así por 
dos razones: primero, porque la pPeme- 
ditac%“, en cuanto a su naturaleza, no se 
compadece co” ningún crihzio objetivo. 
El acto premeditado representa una mayor 
reprochabilidad, la cual procede del m* 
do en q”e el autor conforma su voluntad. 

Todo acto voluntario consta de tres 
fases: deliberación, decisión y ejecución 
(la cual más que un “Nxnento esencial 
del acto constituye su realiza&“). 

La deliberaci6” responde al estado de 
indecisión debido a la presencia simultá- 
“ea en la mente de kkas, motivos con- 
trarios. según su duración sería posible 
distinguir una deliberacibn instantánea y 
una deliberación deknida. 

La decisión pone fin al estado de in- 
decisión, donde el sujeto hi<oe prevalecer 
la idea a la cual ha dndo preferencia en 
la etapa anterior. Pero muchas “ecos la 
idea que prevaleció no consi~e un 
‘Yriunfo” total, es decir, las restantes 
ideas siguen pugnando por despIar a 
la que ha conseguido prevalecer en un 
primer momento. En &os casos, si la 
ejecución no es instantánea o si consta 
de varios actos separados en el tiempo, 
es neceaario que la voluntad repita sus 
órdenes, es necesario que la decisib” SL 
renueve. Por eso, Sigismorkdi disänpue 
entre una decisión instantáoea y una de- 
cisión permanenb. 

Pua bien, la prenxditación s610 es 
posible en el acto que prwta una deli- 
beraci6” detenida y una decisión penna- 
nente. 

Lo primero resulta claro si se piensa 
que co” el t6nnino nwditacibn no se 
pude querer aludir únicamente al hecho 
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de que en la deliberac&” ha concurrido 
r&xi6n, prque, como ya se ha señala- 
do, esto sucede en tio acto voluntario. 
por eso creemos, juoto co” Córdoba Roda, 
que es este uno de los casos en que s: 
debe atender al significado común de la 
expresión, según el cual ‘acto meditado” 
es aquel acto vol”“tario que se caracte- 
riza por una II decisibn q”e sigue a una 
detenida deliberación”. Co” esto se exige 
únicamente algo mas que el examen su- 
perficial, rápido; se exige un cierto esfuer- 
zo del sujeto pw elaborar ~llba idea, qoe 
el sujeto, al barajar las distintas posibili- 
dades que tiene, aplique su razonamien- 
to, en un .5!duerzo por ena>ntmr la m6j 
adecuada. 

Pem la caliicante en cuestión no se 
satisface con una meditación; se trata de 
una premeditación. El prefijo pre “OS 
muestra un nuevo aspecto del problema. 
Dice bien Sigisnmndi que este prefijo no 
tendria ningún sentido si ~~510 sirviera 
para señalar que la meditación deber; 
tener lugar antes que la ejecucib” de In 
conducta, porque esto sucede siempre. 
Si por el contirio se entiende “DD sim- 
plemente como meditación anterior * L3 
conducta, sino como meditacib” operada, 
un mngmo perkdo antes de ,153 ejecución 
de la acción, entonces se puede concluir 
que la presencia de dicho prefijo encuen- 
tra su justffimici6n en la n&vancia de Ih 
decisi6n permanente, de la cual el lapso 
que separa la madúticibn de la Ata 
no es sino la dime”si6n. 

Por eso, pcdemos concluir que los ele- 
mentos esenciales de la premeditació” 
so”: 1) deliberación detetida; 2) De& 
si6” permawnte; 3) Espacio de tiempo 
suficiente entre la resolucibn y la ejecu- 
ción, si” que tenga mayor seleva”cia la 
medida de este periodo. Lo importante 
es que permita amiar que la decisión 
ha sido permanente. 

por esto es que se puede afirmar que 
la premdi~ció” ilnporta un* m*yor re- 

procbabilidad; el sujeto tuvo la oportu- 
nidad mediante da detenida deliberaci6n 
y la decisión permanente de deknkar- 
se impulsado por los co”t~amotivos de 
la amenaza penal y p+r los inhem”tes al 
bien jurí¿Lim. lomo señalan Córdoba y 

mddguez Mourullo, “de los dos pilares 
-poder y deber- sobre los que se apoya 

el juicio de reprochabilidad en que sc 
sustancia la culpabilidad, la esfera del 
primero presenta en 10s supu&os de ac- 
tos premeditsdos una más amplia dimen- 
Ch”. 

Esta es entonces la primera razón para 
acudir a un criterio que podrhunos llamar 
“subjetivo”. Peri, esta mismo “os ~lleva a 
considerar las enormes dificultades de 
apreciar en la práti si 10s hechos -e 
velan un auténtico acto voluntario Pm- 
meditado o ta” sólo la “formación de 
una decisión volitiva correspondiente a 
la hipóte& nomm de dolo”. Y la verdad 
de las cosas es que creemos preferible 
una solución de esta natualeza, puesto 
que esta calificante es ta” incierta y sus- 
ceptible PT lo mismo de ser usada de 
tal mddo que abarque “” número cuan- 
tioso de casis que es mejor, mientras no 
saiga de nuestra ley, darle una ioterprd- 
ta&” que. siendo coherente CO” su “a- 
+~~uraleza, imponga ccmsiderabltx dific”l- 
tades pmbatorias para su atablecimiento. 

Una i”terpretacib” de esta índole prc- 
bablemente desca&& la premeditacti” 
en el c*(o en cuestión, iü”dame”talme”- 
te por dificultades probatorias. 

Todos estos elementos so”, por cierto, 
muy discutibles, asi como su aplicacibn 
al caso concreto. 

Pero hay un aspecto en Ia wntencia 
que hemos analizado que, mL alU de 
consideraciones ~técnkas, gue so” casi 
siempre susceptibles de debate, nos pa- 
rece sumamente deficiente: sin lugar a 
dudas falta en dicha resolución alguna w- 
gumentacib”, alg”“a fundamentaciá” qoe 
explique por quk la corte res&66 como 
resolvib. Y esta ftmda”xz”tacXm era in- 
dispensable por dos razones: primero, 

porque basta una breve lechua de esta 
nota para darse cuenta de la diversidad 
de b2mía.s y criterios que se ha” formu- 
lada ~.~pecto da Ia premaditacibn, de tal 
ITIZIM~ que la Corte no debib haber se- 
ñalado que ate”diendo a los hechos ~IW 
hados en la causa se debía castigar a 
título de hmnicidio premeditado, corno 
si fuera un n>“ceptn respecto del cual 
no es necesario dar interpretación alguna 
debido a su claridad y precisiibn. 

Pero todavía existe una razón “IAs po- 
delosa que la anterior y que bace aún 
más criticable esta otiibn de la Corte: 
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una persona que en primera instancia ha lidad, en este fallo es difícil encontrar 
sido condenada a cina años y un día, a la respuesta. 
la cual la Corte de Apelaciones le rebaió 
dicha pena a la de tres años y un día, CEaudio Feller s. * 
110s parece que merece saber por quk Alumno del Tercer Mo 
nuestxo Tribunal Supremo decidib casti- Facultad de Derecho 
garlo con la pena de doce años. En rea- U. Catblica de Chile 

* Este comentario fue redactado por el autor y es expresión de su opinión per- 
sonal. Sin embargo, prwiamente la sentencia fue obj&o de un amplio análisis por 
integrantes de un Seminario de Derecho Penal en el cual participan los alumnos y 
Domingo Acosta, Sebastián Cardemil, Cecilia Coureade, Claudio Feller, Catalina He 
rrera, Tomás Jwelyn-Holt, Dehorah Momberg, Patricio Navarro, Claudia Olea, 
Ximena Silva, Alberto Tala, Felipe VaId&, Jorge Varela, Gonz.alo Vial y Miguel 
Viveros, Seminario que es dirigido por el profesor Enrique Cuy. 


